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A Crónica de una muerte anunciada” es una breve novela de 
Gabriel García Márquez inspirada en un crimen real. En 
ella se narra el asesinato de un joven cuya muerte es sabida 

por todo el pueblo, ignorada por quienes debían actuar y 
final mente consumada como una tragedia inevitable. Es lo 

mismo que ahora ha ocurrido con la violencia en el Estadio Mo- 
numental y la muerte de dos hinchas en sus inmediaciones. Lo 
acaecido es consecuencia previsible de una cadena de omisiones 
político institucionales, normalización de la violencia y relativi- 
zación del orden público. 

Todos sabían que podía pasar. Había antecedentes, adverten- 

cias, señales evidentes que solo era cosa de tiempo que algo así 
ocurriera. Como si la fatalidad nos hiciera invisibles, como si el 
conocimiento previo del peligro nos eximiera de actuar. La po- 
sibilidad de la tragedia fue asumida como un costo tolerable en 
una sociedad que extravió el valor del orden como base para la 

vida común. 
Mucho se dirá de sus causas, de las razones que llevaron a dis- 

putar este partido de fútbol, pero poco se dirá de una decisión 
inexplicable: la ausencia de carabineros al interior de los estadios. 

Ello no fue un descuido ni mero error logístico, sino la expresión 
de un proceso más profundo: la erosión deliberada de su legitimi- 

dad, promovida por años con cálculo ideológico por muchos de 
quienes hoy nos gobiernan. La exaltación simbólica del desorden, 

convertido en gesto estético, en bandera cultural durante la aso- 
nada delictual de 2019, y representada en símbolos como el “perro 
matapacos”, en cánticos que promueven el enfrentamiento con 

la autoridad, y en la romanización de acciones delictivas en su 
contra, lograron generar las condiciones propicias para que una 
fiesta deportiva mutara en caóticas escenas de violencia. Como es 
propio de nuestra idiosincrasia, en lugar de esforzarnos por reem- 
poderar a Carabineros, hemos optado por debilitarlo, al punto de 

volver su presencia indeseable, incluso en contextos donde resul- 
ta indispensable. Se trata de una manifestación más del repliegue 
del Estado y de nuestro tránsito hacia un Estado fallido. 

En la novela de García Márquez el juez afirma “Dadme un prejui- 
cio y moveré el mundo”. Eso es, precisamente, lo que ha sucedido 
en Chile: prejuicios ideológicos han hecho claudicar al Estado en su 
labor más esencial, controlar todo el territorio y asegurar el orden. 
Cuando la transgresión se normaliza y el orden se trivializa, el Esta- 

do de Derecho se debilita al punto de volverse irrelevante. 
La desgracia en el Estadio Monumental reveló una vez más no 

solo que la violencia no ha podido ser desterrada del fútbol, sino 
que, tal como pasa en todo Chile, es parte inherente de nuestra 

realidad cotidiana. Como en la novela, todos sabíamos que podía 
ocurrir, pero nadie asumió la tarea de evitarlo. El silencio colec- 
tivo e inacción es la otra cara de la violencia que culminó en esta 
tragedia. 

Metas cómodas, 
ciudadanos 
insatisfechos 

Ignacio Irarrázaval 
Centro de Políticas Públicas UC 

  

urante más de tres décadas, el gasto público en Chile 
ha crecido de manera sostenida. En paralelo, también 
lo ha hecho el escepticismo sobre su efectividad. A 

pesar de que entre 1990 y 2023 se ha sextuplicado el 
desembolso fiscal, persiste la sensación de que ese es- 

fuerzo no se ha traducido en mejoras palpables en la calidad de los 
servicios que entrega el Estado. 

El sector público mide su desempeño mediante indicadores. En 
2022, más de 170 instituciones elaboraron cerca de 800 de ellos. La 
mayoría corresponden a producto —como libros entregados o pen- 
siones pagadas— y alrededor del 20% miden resultados, por ejem- 

plo, cuánto aprendieron los niños, o cuántas personas consiguieron 
empleo después de una capacitación. 

Sorprendentemente, con la excepción del año 2020 debido a la 
pandemia, entre 2015 y 2022, el promedio de cumplimiento superó 
consistentemente el 90%. Más aún, en 2022, un 72% de los indica- 

dores registraron niveles de cumplimiento iguales o superiores al 
100%. Parecen buenas noticias, pero hay algo que no cuadra: según 
la Medición de Satisfacción Usuaria del mismo año, entre un 37% y 
un 40% de las personas no se declararon satisfechas con los servi- 

cios públicos, o bien entregaron una evaluación neutra o negativa. 
Hay al menos tres factores que ayudan a entender esta brecha 

entre indicadores y percepción. Tanto la Dirección de Presupuestos 
como la División de Coordinación Interministerial, y otras unidades 

del centro de gobierno, no son capaces de entender en detalle los 
cien o más indicadores que tiene el Ministerio de Vivienda y Urba- 
nismo, o el del Interior y Seguridad Pública, por mencionar algunas 
entidades. En segundo lugar, también ocurre lo que en la literatura 

se denomina gaming, que apunta a que los indicadores se fijan de 
acuerdo a metas poco exigentes, con un alto grado de certeza de que 
serán alcanzadas. Finalmente, algunos indicadores no están alinea- 
dos con los objetivos estratégicos más relevantes de cada servicio. 

Dejando atrás la mirada autocomplaciente, hace algunas semanas 
la Dipres dio a conocer una nueva publicación que se enfoca en el 
avance efectivo de los objetivos. Más allá del mero cumplimiento, se 
analiza cuántos de los indicadores entre 2021 y 2022 se mantienen, 

mejoran o empeoran. La conclusión es reveladora: un 61% se man- 

tuvo igual o mostró un deterioro respecto al año anterior, afectando 
a una proporción significativa de los ministerios evaluados. 

En un contexto de austeridad y restricción fiscal, resulta espe- 

cialmente valioso avanzar hacia una medición más rigurosa y exi- 
gente. La información generada por estos indicadores es clave para 
orientar decisiones y focalizar el gasto donde más se necesita. Pero 
debemos ser capaces de mirar más allá de las cifras cómodas. No se 

trata solo de cumplir metas, sino de que ellas realmente impacten 
en la calidad de vida de las personas. En tiempos donde el Estado 
está llamado a hacer más con menos, no podemos darnos el lujo de 
engañarnos a nosotros mismos. 

ESPACIO ABIERTO 

Propiedad 
Intelectual en 
revisión 
Ximena Sepúlveda 
Directora de Propiedad 
Intelectual, U. Andrés 
Bello. 

   

a inteligencia artificial (IA) está cam- 
biando la manera en que imagina- 
mos, desarrollamos y llevamos ade- 
lante la investigación y la innovación. 
En medio de este nuevo escenario, los 

sistemas de propiedad intelectual —y especial- 
mente el de patentes— comienzan a mostrar fi- 
suras. Es comprensible: fueron diseñados bajo 
lógicas que nacieron en otro tiempo, cuando la 
creatividad era, sin excepción, una expresión 

humana. 
El reciente informe de la OMPI, “Artificial 

Intelligence and Intellectual Property: An 

Economic Perspective” (2024), lo dice sin 
rodeos: la inteligencia artificial, al mismo 
tiempo que impulsa el desarrollo tecno- 
lógico, también desafía las bases sobre las 
que se construyó el sistema de propiedad 
intelectual. Si este sistema nació para re- 
compensar el esfuerzo creativo humano, 

¿qué ocurre entonces cuando ese esfuerzo 
es sustituido, en parte o totalmente, por 
una máquina? 

Hoy, modelos de IA entrenados con mi- 

llones de datos y gran potencia de cómputo, 
pueden generar resultados técnicamente 
patentables sin una intervención humana 
evidente. Y si bien eso puede acelerar pro- 
cesos y reducir costos, también nos enfren- 
ta a un nuevo tipo de desigualdad: ya no 
basta con tener buenas ideas. Para innovar 
en este nuevo contexto, también se necesita 

acceso privilegiado a datos, tecnología, re- 
des y conocimiento técnico altamente espe- 
cializado. 

Desde Chile, sin embargo, tenemos una 

ventaja: aún estamos a tiempo de pensar 

con calma y criterio. No tenemos una le- 
gislación cerrada sobre el tema, y eso nos 
permite mirar con atención lo que están ha- 
ciendo otras jurisdicciones. En ese sentido, 
el “Manual de Patentamiento para Invencio- 

nes Implementadas por Computador e Inte- 
ligencia Artificial”, publicado por Inapi en 
2022, marca un primer paso significativo al 
exigir que las invenciones sean comprensi- 
bles, evaluables y reproducibles. Es un gesto 
técnico importante, pero no suficiente. 

El desafío ahora es político y normativo. 

Si queremos un sistema de propiedad in- 
telectual que funcione en esta nueva era, 
necesitamos establecer principios claros: 
reconocer el aporte humano como base de 

la titularidad; exigir transparencia y traza- 
bilidad para poder evaluar altura inventiva; 
mantener la neutralidad tecnológica, adap- 
tando los criterios según el tipo de inven- 
ción; asegurar el acceso equitativo al siste- 
ma; y garantizar que la protección otorgada 
sea proporcional al valor real del aporte téc- 
nico o creativo. Todo ello, bajo un enfoque 

ético y orientado al interés público, donde 
la innovación sea una herramienta para el 

desarrollo humano sostenible. 
Este es un momento clave. Tenemos la 

oportunidad, y también la responsabilidad, 
de decidir con qué reglas queremos jugar. 
No se trata solo de ponernos al día con la 
tecnología, sino de construir, con voz pro- 

pia, un sistema de propiedad intelectual a la 
altura de los desafíos del siglo XXI. 
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